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en Tazón a la protección que le otorga la legislación especial QU~ regula
tales contratos o. en otras palabras. si el arrendamiento.no es perjudi
cado por la realización de la -hipoteca recayente sobre el piso arrendado,
euest Ión ésta de legalidad ordinaria en la que. por cierto, la más reciente
jurisprudencia del Tribunal Supremo se inclina por realzar la fuerza del
vinculo arrendaticio (SSTS de 9 de junio de 1990,23 de febrero de 1991
y 6 de mayo de 1991~

Lo que corresponde a este Tribunal sin lugar a dudas es la tutela del
derecho fundamental de quien, sin poder defender-sus derechos en un
procedimiento en el que no está expresamente prevista su intervención,
resulta ~ravemente perjudicado al verse despojado, sin posibilidad de
contradicción. de un derecho nacido de una relación contractual que
merece una protección específica, y ello en aplicación de unos preceptos
de la Ley Hipotecaria que, como todos -los integrantes del ordenamiento
jurídico -yen especial los procesales (STe 3/1984)- han de acomodarse
al principio $eneral que postula la interpretación en el sentido más
favorable al cJercicio de los derechos fundamentales cuya vulneración se
alega. Huclga -dccir que con 10 aquí expresado no se trata de cuestionar
la taxativa norma de la Ley Hipotecaria (art. 132) que impide que el
trámite de apremio se suspenda más al1á de los supuestos que en ella se
contienen, SIOO de considerar que la pucsta en posesión del adjudicatario
de la finca se lleve a efecto sin que padezca el derecho fundamental de
defensa que ostenta -sin paliativó alguno- la actual arren~ataria de la
finca ahora en litigio.

Para ello basta con propiciar una interpretación y aplicación del
. árt 132 l.H: que elimine aquellos efectos no queridos 0, al menos, en
contradicción flagrante con el derecho fundamental a la defensa y con
nonnas de rlerecho necesarias (art. 57. en relación con elt14.4 de
la L.A.V.l- dado que e1lanzamic-nto coloca a la arrendataria -sin ser oída
en juicio- en posición notoria y gravemente disminuida para una eficaz
defensa de _su derecho. obligándola a interpóner una demanda de juicio
declarativo para reponerla en la posesión, de 13 que ha sido unilateraj..
mente privada.

• Por último, la consideradón del derecho de la arrendataria recu
rrente en los términos e~resados, no supone desconocer o aminorar el
de la otra parte, la adjudIcataria del piso y, por ende. ya su propietaria
o duena, A ésta, en efecto, si en la diligencia de ejecución y entrega del
piso se abstiene el ejecutor de lanzar a la familia ocupante -como
arrcndataria- no se le provoca ,en modo alguno una pérdida o disminu"
ción de su derecho de propiedad (que es 10 adquirido), pues justamente
sc-Ie da 10 que el ordenamiento jurídico permite. es decir, el dominio de
la finca.

7. En orden a la extensión de la nulidad que, se declara en esta
&ntencia. conviene determinar, de acuerdo con lo - establecido en
el arto 55.1 a) de nuestra Ley Orgánica que, como queda expuesto en los
fundamentos anteriores, nada se- decide en la misma sobre los posibles
dc,rcchos del arren.dat~rio de una finca .hipotecada.3 perman,ecer en la
misma una vez adjudicada en el 'procedlmlento del arto 131 deja L.H.•
cuestión de legalidad ordinaria que habrán de -resolver los Tribunales en
el proccdimielJ;to qu~ corresponda. .

La nulidad -que aquí se declara deriva exclusivamente de- la tutela
jl;'~icial efectiva «,sin que::, en níngun caso, -P~ ~roducirse ind~fen
slon» que· garanuza el arto 24.1' de la ConstitUCión. El desalOjO y

Sala Primera. S<'nt~ncia 7/1992. de 16 de enero. Recurso de
amparo 1.37711988. Comra Resolución del Presidelltede la
Asamblea Regional de Coll/abria por la que se pril'ó de su
condición de Diputadoelldicha Asamblea al recurrente.
Vulneración del derecho a perma'tecer en los cargos ptih/i·
cos: remoción indebida de Diputado como consecuencia d(
las penas accesorias impuestas por Sentencia de la Audien·.
cia Prol'incial de Hl/('sco.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por d'on
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia·Mon y
Gonzálcz-Regueral, don Jesús Lcguina Villa, don LuisLópez Guerra y
don Vicente Gimeno 5endra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente/_

SENTENCIA

,En el t:'CCurso. de amparo núm. 1.377/1988, promovido por don José
LUIS Valhnes_Dlaz, representado por el Procurador don Julian Zapata
Diaz, ~ustituido luego por don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez, y
defendido por el Letrado don Eduardo García de Enterria, contra la
Resolución del Presidente dc la Asamblea Regional de Cantabria de21
dc julio de 1988. por la que se- le privó de su condición de Diputado en
dicha Asamblea. Han comparecido el Presidente de .Ja Asamblea
Regional de Cantabria. don Eduardo Obregón Barreda, representado por
el Procurad*9!..don José Luis Rodríguez Perrita y dirigido por el Abogado

lanzamiento de la recurrente de la vivienda_que ocupa requiere, pues,
como exigencia constitucional, que sea oída y vencida en un procedi
miento contradictorio, con igualdad de annas entre las partes y con
todas las garantías procesales establecidas en las leyes. No ocurrió así en
el presente caso porque el procedimiento espeCial y sumario, según
razónan las providencias. impugnadas, no 10 permitía y de-- ahí que no
fuera tenida por parte en el mismo y que sus ,alegaciones, una vez
comparecida, no merecieran más respuesta judicial que la negativa a
darla «por no tener la condidón de parte». Esta circunstancia es,
precisamente, la que justifica el otorgamiento del amparo: Si no fue
parte en el proceso y no mereció en él una respuesta fundada en
Derecho, .adoptada con contraditeióny demás garantías legales, no
puede ser lanzada de la vivienda que ocupa-sin fnfripgirse abiertamente
su derecho de defensa-que, como derecho fundamental, otorga en todo
caso el art. 24.1 de la Constitución. '

En consecuencia, la cuestión del lanzamiento de la arrendataria por
el nuevo propietario deberá ser resuelta en un nuevo proceso ordinario
en el que la hoy recurrente de amparo sea parte y _tanto ella como la
entidad adjudicataria hagan valer sus derechos, acerca de los cuales, en
cuanto cuestiones. de legalidad ordinaria, nada tiene que decir este
Tribunal. El legislador podrá (y quizá convenga que lo haga) introducir
una nueva previsión en el ,proceso del art. 131 de la L.H. que permita
la comparecencia en él éon igualdad de armas procesales del arrendata
rio de la finca hipotecada. Pero en tanto no 10 haga y por respeto al .
mayor valor de los derechos fundamentales (en este caso, el deja
prohibición de la indefensiQn) la arrendataria no podrá ser lanzada sin
haber sido parte en la única vía procesal posible qqe no es otra que el
proceso de-da~ativo ordinario.

don Rafael de la Sierra González, yel Partido Regionalista de Cantabria.
representado por la Procuradora doña Mercedes Marín lribarren y
dirigida por el Abogado don Angel E, Sánchez y- Resina. Ha intervenido
el Ministcrio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Scndra. quien ex.presa el parecer de la sala.

I. Antecedentes

1. El 2S de julio de 1988 tuvo entrada en este Tribunal escrito
por el que se interpuso el recurso de referencia. en el que se solicitaba
que scdeclarasc la'nulidad de la resolución impugnada, por infringir
los arts. 2,3.2. 14, 24"y 25.1 de la Constitución. y Que se declarase que
el actor conserva su condición de Diputado" en la Asamblea Regional de
Call1abria, sin perjuicio de la suspensión de derechos acordada por la
Audiencia Provincial de Huesca. Por olrosi se pedia la suspensión de su
ejecución para evitar que se consumjra la vulneración de sus derechos
fundamcntales. y pudiera ejercer su cargo representativo.

2. La demanda narra los siguientes antecedentes fácticos:
a) El señor Vallines, elegido en- su día Diputado de la Asamblea

Regional de Cantabria, fue condenado por Sentencia firme de la
AudiC'ncia Provincial de Huesca de 4 de diciembre.de 1984. como autor
de un delito contra la libertad y seguridad en el trabajo, a la pena de un
mes y un día de arresto mayor. multa de 100.000 pesetas y'a la accesoria
de suspensión de todo cargo publico, profesión, oficio y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena privativa de libertad..

b) .Mediante providencia de 28 de mayo de 1988 ordena la Sala
sentenciadora ,que se practique la liquidación de la pena accesoria y que,
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una vez aprobada por el "Fiscal, Se comunique al Presidente. de la
Asamblea Regional de Canlabria. Efectuada la liquidación en la misma
fecha. se establece que la pena había de cumplirse desde el dia 1 al 3L
de julio de 1988.

e) Cón fecha 21'deju1io de 1988 y previo acuerdo mayoritario de
la Mesa y de la Junta d~ Portavoces, conforme a las atribucIOnes que le
confiere el arto ~3~2 del- Reglamento de la Asamblea Regional. el
Prcsidcntedicta una Resolución generai que «explicita la 'formulación
contenida en el arto 20.1 del mencionado -Reglamento de la causa de
pérdida de la condición de Diputado...», de forma que el mencionado
artículo, que preveía la pérdida de -la condición -de Diputado «por
decisión judicial firme que anule la elección o proclamación del
Diputado o acuerde la pérdida de tal condición». quedaba redactado de
la' manera siguiente: «por decisión judicial firme qUe... acuerde o
implique la péfdida de tal condición»..

d) El Presidente .de la 'Cámara, en la misma fecha de. 21 de julio de
1988, comunica al Presidente Jde la Junta Electoral de Cantabria la
anterior resolución de explicltación ·del Reglamento. así como que, de
acuci"do con la misma, el ahora recurrente «ha.perdido su condición de
Diputado como consecuencia de una' decisión judicial firme de la
Audiencia Provincial de Huesca. que implica la imposibilidad de
cumplir sininterrupcíón la funcíón· re¡nise'btativa de ~Ia voluntad
.popular en los- asuntos públicos mencionada en el arto 23:1 de la
Constitución».

. e) 'EI 22 de julio el Presidente dirige escritoál Ponavoz del Grupo
Parlamentarió de·Alianza' Popular de la .Asamblea comunicándole todo
lo anterior, sifique la .resolución de privación del"ca¡:go'Óe Diputa:d9 le
fuera comunicada personalmente al efectado.

f) El recurso de amparo Se dirige contra el Acuerdo' de aplicación
del Reglamento mediante el,túal se declara que el solicitante de amparo
«ha perdido su condición de Diputado». '.

. '.
En el otrosí donde solicita la suspensión cautelar, afirma· que la

priv~ción de' un Diputado a su Grupo; en una situación de equilibrio
entre la .mayoría" yla oposici6n. afecta·a la propia composición de la
Cámara. Los 39 Dipu~os de· la· Asamblea están distribuidos de la
siguiente forma: A-lianzaPopular (19), PSOE (1'3-), Partido Regionalista
Cántabro, (5) y CDS (2). El Presidente de la Diputación Regional
gobierna con el apoyo de Alianza Popular. la abstención del CDS y la
oposiciOn de los otros dos partidos presentes en la Asamblea. El actor
subraya la urgencia de la suspensión;-pupsel Presidente de la'8-samblea,
que pcrténece.a la oposición, ya· ha· tratado de aprovechar la actual
coyuntura mediante la convocatoria 'de varios' Plenos de la Cámara
durante el mes de julio, intento frustrado por el. Grupo de Alianza
Popular con la· amenaza de no concurrir a' los mismos, solución que
provoca inevitablen1.ente la paralización de la actividad política parla-
mentaria. >

~ El recurrente distingue entre 'Iaresolución interpretiva del
Reglamento; que· no.es impugnada, y el acto de aplicación de dicho
Reglamento (precisamente de su art. 20.1), mediante el cual se. declara
qUe ha perdido su condición de Diputado. quee$ contra el que se dirige
el recurso. '.

Considera que dicho Acuerdo ha vulnerado las siguientes preceptoS
y derechos const~tucionales:

a) El arto 23.2 de la Constitución, en tanto garantiza el derecho a
pernlanecer en el cargo yana ser removido del mismo sino por ,causas
ya través de los pr~imientos legalmente establecidos (STC 28/1984).
Af.inna el actor. que la resolución del Presidente no puede fundarse en
el art 20.1 del Reglamento de la Cámara. ni siqui~ras la resolución
interpretativa del mismo mediante la, que se le añadió el término
«implique»; ya que la resolución judicial de la Audiéncia le condenaba
a la suspensión de su cargo, sin que acordara ni implicase la pérdida de
su condición de Diputado. Eosu opinión, el Presidente de la Asamblea
ha confundido la pena de suspensión con la de inhabilitación (arts. 27
y 35' a 38 C.P;). La decisión es, asimismo, contraria. al propio
Reglamento, que contemp'la en el arto 19.2 la suspensión de un Diputado,
en sus derechos, prerrogativas y deberes parlamentarios «cuando una
Sentencia firme condenatoria 10 comporte o cuando su cumplimiento
implique imposibilidad de ejercer la función parlamentaria», supuesto
que sería el aplicable en vez del contemplado en el arto 20.1.

b) El art. 14 c.E., porque él criterio seguido se separa del aplicado
cn otros casos de suspensión de Diputados. En efecto, en otros supuestos
el propio Presidente ha suspendido en su condición de Diputados a
determinados miembros de la Asamblea, sin que la interrupción en el
ejercicio de la función consecuencia de dicha suspensión haya producido
la pérdida de la condición de Diputado. Por el contrario, ahora se
pretende que tal interrupción produce para el recurrente. esa- pérdida.

c) El derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el arL 24 c.E.
Esta infracci.ón sería consecuencia de que el Presidente de la Asamblea
ha modificado t.!na pena impuesta por el Tribunal. cambiando la de
suspensió:n de su cargo por la mucho más grave de privación del mismo,
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lo quc supone una 10jerencia en competencias reservadas constitucional
mente al Poder Judicial (art. 117.3), una vulnera~ión del principio de
independencia de la Justicia, asi como el p'Jincipio non bis in idl'm (art.
25 C.E.).

d) El arto 25.1 c.E.. en su doble contenido de k~lidad de las penas
y 'predeterminación de las mismas~ La medida .adoptada constituye una
sanción sin base legal. Su base normativa ni Siquiera C's el Reglamento
de la Asamblea, sino una Resolución general interpretativa. En segundo
lugar. el referido precepto constitucional- requiere la preexistencia de los
tipos pcnales aplicados, lo que no ha ocurndo en el presente supuesto,
en el Que la Resolución interpretativa base de la sanción se dicta no sólo
con postcrioridad a los hechos, sino induso estando ya corriendo el
periodo de ejecución de la pena imp~esta.

4_ Mediante escrito registrado el 5 de agosto de 1988, el actor
aportó dos documentos que estimaba· de trascendencia para el recurso,
y llegados a su disposición con posterioridad a su interposición: Ul)
dictamen emitido por el Letrado Jefe, Secretario general de la Asamblea,
conduyendo que no ex.istía razón alguna que pudiera justificar la
pérdida de la condición de Diputado, y ·testimonio de 2 de agosto de
1988, de la Audiencia Provincial de HuC'SCa. acreditativo del cumpli
miento de la pena accesoria de Suspensión en el mes de julio de 1988.

5. El recurso fue admitido por providencia de la Sección. de
Vacaciones de 12 de agosto de 1988, que ordenó la formación de pieza
separada de suspensión. '

El Presidente de-la Asamblea remitió-el ex.pediente el siguiente día
L6 y comunicó que babia puesto en conocimiento de los portavoces de
los GDJpos Parlamentarios eJ oficio del Tribunal. El siguiente día 30 de
agosto se personó el Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria,
'mcdiante Procurador y' Abogado. El dja 13 de septiembre efectuó lo
mismo el Partido Regionali~ta de Cantabria.

6. En el incidente de suspensión. el recurrente formuló alegaciones
el 17 de agosto de 1.988,. señalando que el amparo perdería su finalidad
si no se acuerda la suspens¡ón, puesto. que el derecho conculcado
consiste en ejercer su cargo durante el período de tiempo para el que fue
elegido Diputado. Además, reitera las alegaciones de la demanda
relativas a las consecuencias de la sanción que se le ha impuesto sobre
la composición de la Cámara, por lo que la suspensión solicitada sería
también cxigidá por el interés publico. El mismo día el Fiscal informó
en contra de la suspen'sión cautelar por estimar ·que, aunque sea claro
que tal denegación supondría privar de finalidad al amparo, debe
prevalecer en este caso el efcctó general de una resolución judicial firme
que ha condenado al demandante como autor de un delito contra la
libertad y seguridad en el trabajo, que es la que ha motivado la
resolución recurrida.

Por Auto de 2S de agosto de 1988 se suspendió la ejecución del
Acuerdo de la Presidencia de la Asamblea Regional impu$nado, porque
el tiempo de privación del cargo sería irrecuperable, S10 que pueda
aceptarse la prevalencia del efecto de una sentencia judicial firme, por
cuanto ésta ya ha sido ejecu.tada en su integridad. y lo que se sus~nde
es un Acuerdo dictado como consecuencia del cumplimiento de dicha
Sentencia y en aplicación de determinado precepto del Reglamento de
la Asamblea.

El 15 de octubre de 1988 el Partido Regionalista de. Cantabiia solicitó
cllevantamiento de la suspensión acordada, en virtud del art. 57 LOTe
Fundaba su petición en· la falsedad de las afirmaciones del recurrente
sobre las consecuencias que la ejecución' de la resolución suspendida
habría de ocasionar, pues su cumplimiento no originaría modificación
de la composición de la Asamblea, ya que el señor Vallines seria
sustituido por el siguiente candidato de la lista de su partido. Tampoco
seria cierta la afinnación del recurrente sobre la correlación de fuerzas
en dicha Asamblea, ni que la Presidencia hubiera pedido la convocatoria
de Pleno alguno de la Cámara desde que se dictó la resolución recurrida.
Igualmente alega que no habían tenido oportunidad de intervenir en el
incidente de suspensión, por lo que se debía decretar la nulidad de lo
actuado. Finalmente añadía que la. suspensión perturba los intereses
generales representados en la Asamblea.

Tras oír las alegaciones presentadas por el Fiscal y el recurrente, la
Sala Segunda dictó Auto de 31 de enero de 1989 denegando la sQlicitud
y manteniendo en su integridad lo dispuesto en el Auto de 25 de agosto.
Primero, porque el arto 56.2 LOTC .sólo obliga a oír las partes que ya

.estuvieran personadas en el momento de sustanciarse el incidente de
suspensión. dado su carácter perentorio y la inexistencia de indefensión,
pues el arto 57 LOTe permite en-todo momento la modificación del
acuerdo de suspensión. En. cuanto al fondo, y dejando al margen las
valoracíones políticas en torno a las posibles repercusiones sobre la
composición de la Asamblea y sobre la estabilidad del Gobierno
Cántabro, porque subsiste la razón de suspender para evitar que el
amparo pierda su finalidad, sin que la sustitución por el siguiente
candidato de la lista de su partido sea relevante, pues los derechos
fundamentales en cuestión ·son los del Diputado recurrente y no los de
su Grupo Parlamentario. Y si bien es cierto que una resolución de la
Presidencia de la Cámara goza de presunción de legitimidad,.ha de ceder
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ante la posibilidad de que se produzca una lesión irreparable de un
derecho fundamental.

7. El trámite de alegaciones fue abierto por providencia de 26 de
septiembre de 1988.

El scnOf- Vallines presentó alegaciones el 26 de octubre de 1988,
Centró el obj~to del recurso de amparo. qu~ había sido interpuesto
c~nlra el acto Impugnado,_ el cual se fundó en la modificación ¡ntTodu·
el.da en el Rc~amento, al margen de los razonamientos totalmente
distintos ofreCidos por el Presidente de la Asamblea a la prensa acerca
de la pérdida de su condición de Diputado por- resultar inelegible,
conforme a lo? prec~ptos de la. Le):' Elce.toral de 1985. Aeto seguido
desarrolla las mfracclones consutuclonales -expuestas en su demanda
que en su opinión justifican dcfiriítivamente el' recurso ·contra una
rcso.1':l-ci~n de un ,!,,?-rcado carácter politico, y que ha podido alterar el
eqUlhbno dcmocratJco de la Asamblea de Cantabria y el resultado de
unas elecciones democráticas. - ..,

8. El Partido Regionalista de Cantabria alegó el 2S de octubre de
1988 en favor de la inadmisión del recurso·o. subsidiariamente de su
desestimación. Entiende que no se cumplen los requisitos qu..eesablecen
los arts. 41.2 y 42 LOTe, porque el acto recurrido es de mero trámite.
ya qu~ ~o consiste en el cese del Diputado, sino en la puesta en
cO,noClmlento de la Junta Electoral de Cantabria de la pérdida por el
mismo de tal condición. Por lo que no limita en modo alguno Jos
dcr~chos ..de! senor ~allines.. que sólo se verían afectados por la
dcslgnacJOJ.1 de un sustitutO o bien por la-prohibición o impedimento de
hecho de ejercer sus derechos y prerrogativas. Y contra la decisión de la
Jun~a EI~ctoral dc Cantabria designando sustituto, cosa que no hizo era
posible mterponer recurso·coRtencioso-administrattvo. '

En cuanto al fondo, el ·Partido coadyuvante niega la vulneración
~c1 arto 2~-? .e.E. porque el Diputado· habia incurrido en una causa de
Incompaltbibdad forzosa en su cargo, determinante de su cese a causa
de la condena de que había sido objeto (de acuerdo con los Iris. ISS.1 .
y 6.2 LO.REG.. y losart~ 3.1. 6.1 y 7.1 ~4de la Ley de Cantabria 511987
de Elecciones a la Asamblea Regional de Can1a6ria. LEA.R.C); lo cual
supone una base legal sufiCiente para limitar el derecho a perro.anecer en
los cargos publicos, tal y c~mo reconocen las SSTC 28/1984. 4S/1983 Y'
80/l98~ .. Por el cont.rano, el hecho de aceptar como pOsible la
su~¡3cnslOn ~~ la condlCiól) de. Diputado equivaldría a aceptar Que la
Cam,ara funclona~ con una relación de fuerzas políticas contraria a la
quenda por los Ciudadanos, lo que iría abiertamente en contra del
dcrcc~o de partic~pación por representación recogido en el" art.23.1 c.E...
Los.cludadanos lIc!1cn derecho a participar por medio de representantes
elegIdos ~r un slstema prol)?rci,onal, lo que supone el derecho de
)JC'lmanenCl3 qel.~J?Cctro po1it~co resultado de las ~leccion~ sin que se
altere la cOm¡;)(mCI~n de la e~mara que ha surgtdo del ejerciCIO del
derecho de. voto, cvttandoque la falta de alguno de los Diputados electos
?-Itc~e la ,:o~~ntad de lo~ electores. El cese de un Diputado, en casos de
mc~mpa~l.bIII~ad, pernute el nombramiento de su sustituto y evita qu~
la sltuaClOn Irregular del órgano· representativo a que pertenece.sea
aprovechada para maniobras politicas; la adulteración de la relación de
fuerzas P9líticasen la Asamblea y la manipulación aprovechando'la falta
de un ~!embro de ~a Cámara es po~i.ble, precisamente, si se acepta la
suspcnSlon, que no cootempla wsibdIdad alguna de sustitución. Final
mcnte, se alega que la actuación del Presidente de fa Asamblea ha sido
acorde con el Reglamento de la Cámara, porto que· ha . seguido
escrupu~osamente el proced~m!entolegal establecido; aunque pudo
poner directamente en conOCimiento de la JuntaEJectoraJ de Cantabria .
la cot:l~ena penal, d~ a~erdo con 10 Que dispone el arto 19 U.A.R~C., '
cscoglo otra alternatIVa lIualmente legítima;consistente en interpretar el
Reglamento parlamentario tras oír la ópinión de la Mesa y de la Junta
d~ Portavoces de la A~rnblea.,Regional, que emitieron -por mayoría
dIctamen favorable a'la Interpretación del arto 20.1 del Reglamento. Tras
lo que el ~esidente puso en conocimiento de la Junta Electoral el hecho
de la pérdIda de la condición de Diputado.del señor ValliQ.eS de acuerdo
~on.clart. IS L.E.A.R.e. El seguir voluntariamente estos trámites se
)ustlfica porqu~ se trataba d.e ,~na inteJ1?~ión novedosa y de efectos
Importantes, SIn que I~ adIcI0n de traml1es no necesarios ataque al
derecho de permanenCIa en los cargos públiCOS -del art. 23.2·C.E.

El Partido I:tegionalis~niega igualmente la vulneración de Jos ·demás
derechos fundam.en~l~ mV?C3.dos por el actor.. El acto del Presidente
.n~ vl!lnera ~l prmcIplo< de IBualda<! del art. 14, pues no se apana de
cntenos aplIcados a SItuaciones Similares" que no han existido, al
tratarse el sl.J~uesto alegado en ~demanda de una sanción disciplinaria
y que, ~demas, afectaba exclUSIvamente a algunos de los derechos y
deberes mherentes a la condi~ión d~ Diputado, de acuerdo con el art. 19
del Reglamento. q'ampoco V101a m.nguDO de Jos.derechos recogidos en
lC?s a11s. 24 y. 2? C.E., pues el Presidente no ha Impuesto una sanción,
smlf se ha limItado a constatar una consecuencia de diversa lndole
dertva~ ~~ unaco~dena penal, que repercute en el ámbito político. dada
la condlclon de Diputado del condenado, prevista por la lCJislación
electoral. Por lo que no se produce un bis in idem ni se sanCIona con
apoyo en una Ley que- no exis~ía en el momento en que se produjo el
hecho. . . ,

9.. El ·Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria presentó
alegaCIOnes, el mismo día 2S de octubre de 1988; soiicitando la
denegación del amparo. El recurso .es .inadmisible, porque el recurrente
carece de legitimación para interponerlo por no estar afectado,por el
Acuerdo; el cual no es susceptible de amparo· constitucional, al tratarse
de un mero acto de trámite. no resolutorio y no definitivo, al ser una
comunicación procedimental dirigida a la Junta Electoral. quien en su
caso debería nombrar el candidato sustituto del señor Vallínes, que sería
la verdadera resolución sobre el fondo susceptible de recurso. Igual
mente el acto recurido no esfirm~" y contra él cabe el recurso en via
contencioso--administrativa, según rcgulael art. 39 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria (EACt). .. .

El Presidente .refuta que,se haya Violado el art. 13.2 de la' Constitu
ción. Si en el ordenamiento jurídico no hubiera una norma que, velando
por la pureza de las instituciones pública dispusiera el cese inmediato en
su cargo de quien habiendo sido elegido para ostentarlo por elección
popular cornete un delito doloso que tan'gravemente infringe los deberes
de los ciudadanos en la sociedad como el que dio lugar a la condena del
actor. habría que promulgarla sin demora; pero en el ordenamiento
español existen normas que, rectamente interpretadas. permiten soste·
ncr la pérdida de la condición de Diputado de la Asamblea al actor de
un dehto c~:)I\denado -con otras penas- a la pérdida temporal de todo
cargo púbhco y derecho de sufragio. Sólo están legitimados" para ser
elegibles los ciudadanos que se hallen en el pleno uso de sus derechos
políticos (an. 68.5 C.E. y disposiciones- comunes del título'I de la
LO.R.E.G.), Teniendo en cuenta que la elección genera un vínculo
jurídico político entre los electores y el elegido que obliga a éste ,a
desempeñar ininterrumpidamente el cargo;~la suspensión de esta repre
sentaCIón. aunque {uera temporal y por un breve período·de tiempo.
dan'a lugar necesariamente a la pérdldadel mandato y al ~ese. para ser
~u~ti1..uido por Quien habiendo sido elegido CO.~ el ~ismo derecho y con
Identlcos votos pueda ostentar la representaclOn SlO menoscabo alguno
para la Asamblea, sin detrimento en la representatividad del partido
politico que lo propuso,- y sin quebranto del deber contraído con los
electores por la aceptación y juramento del cargo. La situación jurídica
áe quienes han sido elegidos para representar al pueblo·no es equipara
ble con la de los funcionarios públicos en general. La suspensión de
Di¡Jutado .en sús derechos y deberes parlamentarios que contempla
el art. 19 del Reglamento de la Asamblea Regional de Cantábria
hace referencia a unos supuestos ajenos al sometido a cqnsideración; es
ela'rt, 20, Que establece las causas 'por las que se pierde la-condición de
Diputad.o, 'el aplicable. Aunque el acuerdo del Presiqente se fundamentó
en el núm. 1 de, este-precepto, su defensacónsidera Que es el núm. 5 el
que le ofrece mejor sustento. La ~y de Cantabtia 5/1987 (L;E.A.R.C.),
a la que se remite. este· apartado; declara inelegibles a Quienes se
encuentran incursos, en algunas de .las causas previstas· por ·la Ley
Electoral estatal, añadiendo.que todas las causas de inelegibilidad 10 son
también de incompatibilidad (arts. 3.1 Y6.1 L.E.A.R.C., en concordan
.cia con los arts. 1SS. 1 y 6.2 L.O.R.E.G.). Lo que dicho sencillamente
supone Que quien durante eltiémpo de la condena no podría ser elegido
Diputado. tiene que dejar -de 'Serlo cuándo le condenen si había sido
elegido. porque -las condiciones de Diputado y cbndenado son incompa
tiples; .~onctusión que se refuerza con otros precedentes legislativos y
dISPOSICIOnes concordantes. ... '

Tampoco se vulnera el 'principio de igualdad ante la ·Iey consagrada
en el arto t4 C.E., ,porque las sanciones -disciplinarias a que se refiere el
recurrente son distintas juridicamente•.allimitarst a Suspender al~unós '
de. sus derechos y prerrogativas. con una" absoluta diferenCIa de
conceptos, de hechos y.de regulación reglamentaria, Igualmente se·refuta

.Ia violación del ano 24 c.E. porque los perjuicios o consecuencias civiles
,de la pena lmpuesta por un Tribunal no pueden considerarse como otra·
sanción o pena comPlementaria; el acueroo .del Presidente no agravó la
pena 111 atropelló la diligencia d~ liquidación de la misma, sino que se
limitó a'ser una de esas ~onsecuenclas- Civiles reguladas en la Ley y los
Reglamentos que afectaron al señor Vallines por· su condición de
Diputado regional en.el momento de la ejecución de su condena.
Tampoco se vulnera el arto 2S CE. porque mr se ha sancionado dos
v~ @l actor. por los mismos hechos,. Y porq~e la base normativa 9ue
oblIgó al Presidente de la Asamblea a comumcar a la Junta la pérchda
de la condición de Diputado no :fue la resolución general interpretativa
prevía, sino que se deriva de las normas' ~~Jes enunciadas con
anterioridad. que dieron lugar a su incompatibilidad.

La representación del Presidente finaliza sus alegaciones afirmando
que . los dt;rechos y prerrogativas de los Diputados de la Asamblea
Reglonal de Cantabria 'han de corresponderse con la exigencia de una
conducta intachable y digna Que no empane el prestigio de· las
instituciones,

10. El F¡,.cal ante el Tribunal Constitucional emitió informe el 25
de octubre de 1988, en favor del otorgamiento del amparo en los
términos .interesados en el suplico de la demanda No encuentra reparo
~lguno q~~ oponer a su ad~isibiHdad, en cuapto el acto objeto de
unpugnaclon no' es la resoluclOn generaldel Presidente de la Asamblea
que explicita la formulación contenida en el arto 20.1 del Reglamento de
la Cámara, sino el aeto individualizado de aplicación que acuerda la
pérdida de la condición de Diputado del recurrente. Aquélla no es
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impugnable en un recurso de amparo (STe 139/1988), pero éste si al
tratarse de un acto sin valor de ley (art. 42 LOTe). Que en la medida
.en que lesiona, al sentir del actor, varios derechos fundamentales no
puede considerarse un acto interno de la Cámara ,excluido de revisión
Jurisdiccional, de acuerdo con la doctrina sentada inicialmente por
el ATC 183/1984, y confirmada por las SSTC 11811988. 139/t988 Y
161/1988. El Fiscal resalta el doble contenido del Acuerdo de 21 de julio
de 1988 que es impugnado en su segunda mitad. y que fue publicado
como dos Resoluciones distintas de-la Presidencia en el «Boletín Ofidal
de la Asamble~ Regional de Cantabria» de 5 de agosto de 1988, días
después de que se interpusiera la demanda de amparo. En esta
publicación el acuerdo de pérdida de la condición de Diputado neva
fecha de 2 de agosto, postenor al oficio que la Junta Electoral dirigió al
Presidente de la Asamblea planteando Ja duda de si debía expedir
credencial de Diputado al candidato siguiente: habida cuenta de lo
señalado por los arts. 184.1 y 181 L.O.R.E.G. y el arto 19 de la Ley de
Cantabria 8/1987 (L.E.A.R.C.). Que el acuerdo recurrido sea una
aplicación-directa del Reglamento o sea una aplicación de la resolución
interpretativa de la Presidencia, es indiferente a efectos de admisión.
aunque eoeste segundo supuesto la concesión del amparo por estimar
violado el derecho fundamental obligaría a elevar la cuestión al Pleno
ex art, 5$'2 LOTe.

El acuerdo impugnado se funda en una interpretación extensiva del
texto del arto 20:1 del Reglamento de la Asamblea, por el que entiende
qu~ la pérdida de la condici9n de Diputado se denva no sólo de una
decisión judicial que «acuerde» dicha pérdida. sino también de una
decisión que la «implique». Este carácter se desprende tanto del sentido
de. la - intepretación, como de un -cotejo con' los Reglamentos del
Congreso de Diputados y- del Senado. Esa interpretación extensiva ad
ma/am partem en perjUicio del derecho -del interesado pugna con· la
prohibición de extensIOnes analógicas de las normas restrictivas de
derechos (ar1-"4.2 c.E.) y, más señaladamente, con la obligada interpreta

> ción más favorable para la efectividad del derecho fundamental compm.
metido (SSTC 69/1984,77/1984,29/1985 Y 211987). que aquí se trata
evidentemente del ejercicio de un cargo politico comprendido ep
el arto 23.2 C.E. _

El razonamiento anterior- parte del presupuesto de que el acto
impugnado es una aplicación directa del Reglamento de laAsamblea. Si
se acoge la interpretación.alternativa, como efectua la demanda, de que
el acuerdo de. pérdida de- la condición de Diputado aplica la Resolución
general ..doptada previamente por el Presidente de la Asamblea, el
planteamiento no puede ser el mismo, pues se ·habría aplicado el
Reglamento no en su redacción inicial sino en la que ha resultado, tras
la' interpretación que hay que pensar, supliria' una omisión (según los
términos.del arto 30.2 de su Reglamento). Si la Resolución General de
la Presidencia, que es un acto con valor de Ley, detemina que una
Sentencia judicial que la implique es motivo de pérdida de la condición
de Diputado,constituiria una causa legitima pues el acceso-y permanen.
cia en el cargo es un derecho de configuración legal. Y ciertamente no
repugna a_una sensibilidad juridica que una Sentencia condenatoria por
delito dolo~o contra quien tiene la representación de la voluntad del
pueblo pueda llevar aparejada la consecuencia de la pérdida de esa
delegación popular. El legislador puede perfectamente optar porque una
Sentencia· penal con el rechazo social.que lleva consigo por su propia
naturaleza, lleve la perdida de cargo público. Quien es condenado por
la sociedad no debe tener su representación.

No obstante, y aún no descalificando el criterio normátivo.adoptado
a Pesar de la endeblez del at1umento. que está detrás de la secuencia
léxica_ «o implique)), es indudable que se trata de una' interpretación
creativa que da un nuevo alcance a la causa de pérdida de la condición
de Diput~do prev~sta por el arto .20. I del Reg~~":lénto. Por. 10 gue n,o
puedcaphcarse a situacIOnes surgIdas con antenondad a esa IOtehgenCla
del precepto, en virtud del arto 25. I c.E. que impide que el recurrente
pudiera ser privado de su calidad de parlamentario en virtud de una
causa no contempl-ada por !a Ley cuando fue condenado. Conclusión
que dispensa de entrar en ,cI anáhsis de si el Presidente de la Asamblea
tiene facultades para extender sus facultades hasta donde lo hizo, o de
examinar ahora si la nu~va dimensión del precepto cs o no acol1]oda~a
a la Constitución. Asi como de entrar en análisis de las otras vulneraclO·
nes constitucionales que expone la demanda.

J l. Del expediente parlamentario se desprenden los siguientes
datos:

a) Tras haber sido puesta en su conocimiento la Sentencia del
Tribunal Supremo que confirmó en casación la 'condena impuesta al
señor Vall.ines, por medio de un escrito prcS('ntado el 15 de enero de
1988 por el portavoz ·del grupo parlamentario socialista don Juan
González Bedoya, la Mesa de la Asamblea Regional de Cantablia acordó
facultar al Presidente para comunicar a la Audiencia Provincial de
HUt.--sca que el condenado ostentaba la condición de Diputado regional.
y para regarle que facilitase la documentación que pudiera interesar a la
Asamblea.

b) El siguiente dia JO se recibió un oficio del Presidente de la
Audiencia, remitiendo certificación de varios documentos judiciales:

- Su Sentencia de 4 de diciembre de 1984, que junto con otras
personas condenó a don José Luis Vallines Dial, como autor de un
délito contra la libertad y seguridad en el trabajo (art. 499 bis c.P.). a
la pena de un mes y un día de arresto mayor y 100.000 pesetas de mul~a.
al pago de las costas procesales e'n una octava parte, y a las accesonas
de suspensión de todo cargo publico. profesión, oficio y derecho de
sufragio durante el tieJnpo de la condena de arresto mayor.

- La Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Penal), de 21 de
octubre de 1987, que desestimó el recurso de casación interpuesto contra
la anterior. .

- El Auto de 14 de diciembre de 1987, que declaró firme la Sentencia
condenatoria desde el día 21 de octubre oe 1987, y acordó su inmediata
ejecución.

- El Auto de 7 de enero de 1988. que concedió los beneficios de la
condena condicional, según-los arts. 92 y concordantes del Código Penal,
y dt:jó ·en suspenso por término de dos años la aplicación de las penas
de arresto mayor y multa. Igualmente el testimonio del despacho para
notificar esteu!tirno Auto.

e) A la vista de que lá condenacondici~nal no afectaba, al parecer:
a las penas accesorias de suspensión, el Prestdente de la Asamblea rogo
al de_ ·la Audiencia, mediante oficio de 1 de fe.brero de 1988, Que le
comunicara si procedia suspender al señor Valhnes en sus derechos.y
deberes como Diputado y, en su caso. momento en el que deb~a
comenzar y cesar dicha sus~ns~ón. El s}guiente día 18 ~ ~cibió oficIO
del Presidente de la Audtencla. pomendo en conoctmlento de la
Asamblea Regional que la ,ejecución de la pena accesoria al conden~do
señor Vallines había sido dejada en suspenso hasta tant~ se.resolvJera
el recurso de amparo interpuesto ante el Trtbunal ConstitucIOnal.

d) El·9 de junio de 1988 se recibió oficio de la Audiencia, que
comunicó la liquidación de la pena accesoria de suspensión de todo
cargo público. profesión, oficio y derecho de sufragio conforme a ·10
acordado por providencia de la Sala de 28 de mayo de 1988, señalando
Que la pena a cumplir debía ser de treinta y un días, que comenzari~n
el día 1 de julio de 1988, y quedarían cumplidoscón fecha 31 de juho
de 1988. - -

El siguiente día 13 el Diputado comunicó a la Mesa la suspensión
consecuencia de la Seiltenciacondenatona. .

e) La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabr.ia. en su se~ión
de 13dejuniode J988, acordó quedar enterada d.el escnrode la Aud;len.
ciaProvmcial. y declarar que el ~ñor Valhnes, de cC!nformtdad
ron la liquidación de la pena accesona impuesta. v con lo dispuesto en
el art. 19 del Reglamento de la Asamblea. habia q':lédado susl?endid!' en
sus derechos. prerrogativas y deberes parlamentanos durante el pcnodo
comprendido entre elide julio y 31 de julio d~ 1988, .

f) El siguiente día 20, el portavoz del grupo parlamentário socialista
solicitó que a la mayor brevedad posible, se convocara a la Comisión del
Estatuto de los Diputados. para dar cumplimiento a lo establecido en
el arto 17 del Reglamento. Tras una inicial negativ-a. el Presidente
resolvió, el 24 de junio. de 1988. que dicho artículo contempla
incompatibilidades-que pueden dar Jugar a opciones «entre el escaño y
el cargo incompatíble»; no obstante estaba dispuesto a convocar a la
Comisión, si uno o más grupos argumentaran r..zones suficientes,
Finalmente,ante las dudas que el caso planteaba, se celebtó una reunón
de la Comisión del Estatuto deJos Diputados el19 de julio de 1988. Tras
diversas intervcncioncs de sus miembros. se cerró la sesión sin vOlación
alguna porque tenía un carácter deliberante.

g) El 21 de julio de 1988, el Presidente formuló una propuesta de
Rcsolución.de caracter general. en ejercicio de su función supletoria del
Reglamento de la Asamblea, en relación con la primera causa de cese de
la condición de Diputado que contempla el arto 20 del Reglamento. Tras
ser votada favorablemente por mayoría por la Junta de Portavoces. en
su scsión de 21 de julio. el Presidente la aprobó como Resolución
general: El mismo día, la Mesa de la Asamblea se pronunció en favor
de la resolución 'interpretativa del Pfl"Sidente. '

h) H mismo dia 21. el Presidente de la- Asamblea dirigió una
comunicación a la Juóta-EI~ctoral de Cantabria. cuyo tenor literal tfS el
siguiente:

«Conforme a las atribuciones que le confiere cl arto 33.2 del
Reglamento de la Asambll'a Regional de Canlabria, esta Presidencia ha
deCIdido dictar, mediado el parecer favorable mayoritario de la Mesa y
de la Junta de Portavoces reunida en el diade hoy. previa la
convocatoria oficial preceptiva. una resolución general que explicita la
formulación contenida en el art. 20.1.0 del mencionado Reglamento de
la causa de perdida de la condición de Diputado de la Asamblea
Regional de Cantabria "por decisión judicial firme que acuerde la
perdida de tal condición" mediante la adición de la secuencia léxica "o
Implique" inmediatamente después de la palabra «acuerde)), que sin
modificar en nada la sustancia del contenido ni del propósito ~ la
mencionada palabra, posibilita. sin embargo. más claramente la aplica
ción de este precepto-- reglamentario a casos concretos del régimen de la
Asamblea Regional.

De acuerdo con la citada Resolución este Presidencia se dirige al
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Electoral de Cantabria para dar
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cuenta a los efectos Que ·pro.cedan de qoe don José Luis VaJlines Diaz,
elegido en su día Diputado de la Asamblea Regional de Cantabria, ha
perdido su condición de Diputado como consemencia de una decisión
judicial firme de la Audiencia Provincial de Huesca Que implica la
imposibilidad de cumplir sin interrupción la función representativa de
la voluntad popular en los asuntos publicos mencionada en el arto 23.1
de la Constitución Española;»

i) El 29 de julio, el Presidente de la Junta Electoral comunicó que
había elevado consulta a la Junta Central sobre si aquélla era compe
tente en el asunto del señor Vallincs. y sí una Junta Electoral debe
expedir credencial de Diputado al candidato siguiente, habida cuenta de
que dio sólo procede en los casos' de 'fallecimiento. incapacidad o
renuncia, según señalan los arts. 164.1 y 182 de la Ley Or'gánica del
Régimen Electoral-General. y el art. t9 de la Ley de Cantabria 5/1987,
de Elecciones a la Asamblea Regional.

j) El 29 de julio, el Letrado Secretario general de la Asamblea
emitió dictamen con las siguientes conclusiones: «Se entiende que la
situadón del Diputado señor Vallines Díaz es la que se desprende de la
liquidación de la pena accesoria impuesta, ... de acuerdo además con lo
establecido en el art 19 dcl Reglamento.' No se observa norma legal
al$una que establezca para el caso anterior la pérdida de la condición de
Diputado ,y tampoco de su sustitución por el siguiente de la lista. No
cabe interpretación que suponga una ampliación o agravamiento de .Ia
pena accesoria impuesta, pues las disposiciones de carácter restrictivo no
pueden extenderse'ni ampliarse.»

k) En el «Boletín Oficial de la Asamblea Regional de Cantabria» de
5 de a$osto de 1988 fueron publicadas las resoluciones de la Presidencia
sobre Jllterpretacíón del arto 20.1 del Reglamento y sobre pérdida de la
condición de Diputado del señor -Vallines..

12. .Por providenCia de 4 de mayo de ,1989 se áceptó la perS:Onaeión
en cI proceso del Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suarez, en
nombre del recurrente señor Vallines, de conformtdad con el art 9.7

-L.E.e., al haberse ~xtinguido la· representación del Procurador señor
Zapata Díaz por su fallecimiento.

Por providencia de 13 de enero de. 1992 se acordó fijar, para la
deliberación '1 votación de la presente Sentencia, el dia 16 del mismo
mes '1 año. .

U. Fundamentos jprídicos ,

l. El presente recurso de amparo se dirige contra la Resolución del
Presidente de la Asamblea de Cantabria, de fecha 21 de julio de 1988,
en la que dio cuenta ala Junta Electoral de Que el hoy recurrente había
perdido la condiciQn de Diputado 'de la Asamblea Re,gional de Canta
bria. como consecuencia de haber sido condenado en Sentencia firme a
la pena accesoria de suspensión de todo car¡o püblico y derecho de
sufr'J.gio por período de un mes y un día. por entender que dicha
resolución .vulnera los derechos consagrados en 10$ arts. 14, 23.1. 24
y 25.1 de la Constitución. La cuestión planteada. pues, consiste en
determinar si la pena accesoria de suspensión de todo cargo público. que
recayó sobre el hoy recurrente de amparo. conlleva o no la pérdida de
su condición de Diputado en la Asamblea Rq:ional de Cantabria.

Pero antes de resolver el fondo de la cuestión. es preciso examinar
las objeCiones opuestas a la admisión del recurso. tanto por el Presidente
de la Asamblea Regional de·Cantabria como por el Partido·Regionalista
de Cantabria, consistentes en el incumplimiento de los requisitos
establccidos en los arts. 41.2 y 42 de la LOTe, por considerar, de una
parte. que el acto recurrido es de mero trámite. no tesolutorio 'ni
definitivo y que, en todo caso, sería la dedtión de la Junta Electoral de
Cantabria, de-signando sustituto'del hoy recurrente, el acto susceptible de
amparo. Y, de otra parte. que el aCto ahora recurrido noestione,y a
que, contra el mismo, cabe recurso en vía eontencioso-administrativa.
de conformidad con lo dispuesto en el arto 39 del Estatuto de Autonomía
para Cantabria (EACt). ,

Pero ninguna de-estas objeciones pueden Sl,'f acogidas. puesto que, en
primer término, es irrelevante, a los efeclos planteados en el presente
recurso, que la pérdida de la condición de Diputado del hoy recurrente
se produjera ope !('gis por el hecho de que el faIJo condenatorio adquirió
firmeza. o como consecuencia del acto dictado por el Pr'csidente de la
Asamblea. toda vez que. como afirmamos' en la STC 101/1983. en un
supuesto analago al qq.e ahora nos ocupa, el hecho de que el acto
impugnado sea de simple constatación o que se limite a aplicar la
voluntad contenida en la norma. carece de entidad a·efectos del recurso
de amparo. pues lo relevante es si existe o no un acto de los poderes
públicos -incluso la ael uación por vía de hecho- que pueda. supuesta~
mente. haber violado un derecho o libertad fundamentaJ susceptible de
amparo. .

En segundo término, es obvio que la determinación de si se han
producido o no las vulnemcioncs de los derechos fundamentales del
actor constituye el fondo del asunto, y, desde luego, la dectaración oficial
por parte d~1 Presidente de la Asamblea Regional. mediante una
resolución escrita y pública de que un Diputado ha perdido ,su
condición. surte efectos que incid~n en su situación juridica, con
independencia de que sean o no extintivos de su mandato, sin necesidad

'de esperar a que la Junta Electoral designara. en su caso, a un sustituto
en la lista electoral o a que se prohibiera o se le impidiera de hecho
ejercer los derechos y prerrogativas propios de su cargo de Diputa
do (SSTC 28/1984 y 119/1990). .

2. Conforme a la reiterada doctrina de este Tribunal. el derecho a
aCCl'der en condiciones de igual<Jad alas funciones y cargo'S publicas con
los requisitos que señalen las leyes, consagrado en el arto 23.2 .de la
Constitución, comprende también el de permanecer en él en las mIsmas
cónd~ciones de igualdad y el 'de no ser removido. de los cargos o
funciones públicas a los que se accedió si no es por causas y de acuerdo
con procedimientos legalmente previstos (por todas, STC 28/1984).

Ll a.plicación de la anterior doctrina conduce a la necesidad de
examinar si. en el 'presente caso, el cese del hoy recurrente se ha
producido en virtud de causa legalmente preestablecida.

Pues bien. en este sentido es claro. de Ulla parte, que. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Elecciones a la Asamblea Regional de
Cantabria (L.E.A.R.e. Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo. que se
remite' a la Ley Orgánica del Regimen Electoral General (LO.R.E.G..
L.O. 5/1985, de 19 de junio, carecen del derecho de sufragio -tanto
rictivo como pasivo- Quien.es hubieran sido condenados por Sentencia
judidal. firme a la pena principal o accesoria de privación del derecho
de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento [arto 3.l.a) de la
L.O.R.E.G,J, así como los condenados por· sentencIa firme a pena
privativa de libertad durante el período que dure la pena (art.6.2 de la
L.O.R.E.G.). A estas causas de inelegibilidad hay que añadir, como es
lógico, los supuestos· derivados de sanciones penales, entre ellos los
relativos a la pena de suspensión de cargo publico; cuyos pt:Opios
cfcctos,'regulados por el arto 38 del Código'Penal, implican la imposibi-
lidad de obtener otro de funciones análogas durante el tiempo de la
condena. por lo que constituye una causa de inelegibilidad para
cualquier cargo de tuncjon~ análogas a aquel de cuyo ejercicio se halla
,uspendido al penado (SSTC 80/1987 y 158/1991). DeolTa parte.
el Reglamento de la Asamblea de Cantabria establece ex.presameJ}te -art.
19- los supuestos en los que el Diputado quedará suspendido en sus
derechos y deberes parlamentarios, entre ellos «cuando una Sentencia
firme· condenatoria lo comporte o cuando su cumplimiento implique 
imposibilidad de ejercer la función parlamentaria» (art, 19.2), Asimismo
preve expresamente -arto 20- los casos en-ros que el Diputado perderá
su condkión, entre los que no se incluye el supuesto de condena a pena
de suspensión de cargo u oficio. '

De conformidad con lo anterior es indudable Que la pena accesoria
de suspensión· de todo cargo püblico y derecho de sufragiO por periodo
de un mes y un día, impuesta al hoy recurrente de amparo por Sentencia
de 4·de diciembre de 1984 de la Audiencia Provincial de Huesca,
conru'mada en casación por la sala Segunda del Tribunal Supremo en
Sentencia de 21 de octubre de 1987, y que el hoy recurrente cumplió
durante el mes de julio de 1988 de acuerdo con lo dispuesto por la
Audiencia Provincial de Huesca ,en providencia de 28 <le mayo de 1988,
no acarre:rba pOr sí sola la pérdida de la condición de Diputado (sino tan
sólo la suspensión de su ejercicio durante el indicado período). por lo
que el aclO ahora impugnado ha infringido el derecho fundamental
consagrado en el ano 23.2 de la e.E. Enefecto. segun dispone el arto 38
del Código Penal. la suspensión de un cargo público priyará de. su .
ejercicio al penado, así como a obtener otro de funciones análogas por
el tiempo de la condena, pero no le priya del cargo, pues ese es el efecto
propio de otra pena diferente; la inhabilitaciólt absoluta o especial
(arts. 35 y 36 c.P.). Es claro, por ello, que la, pena accesoria de
suspensión impuesta, por su propia naturaleza. sólo podía afectar al
derecho del hoy recurrente· a ejercer temporalmente el cargo de
Diputado. Y. en su caso. a no ser elegido durante el período de la
condena, pero en modo alguno generar la pérdida de la condición de
Diputado. del hoy recurrente;

3. De otra parte, tampoco,es Posible aceptar las alegaciones de la
parte demandada y coadyuvante de que la pérdida 'del escailo, aún no
decidida explícitamente en la Sentencia penal.. era consecuencia ineluc
table de la misma por no admitir el ejercicio de la representación
parlamentaria interrupción alguna, así como por constituir la pena de
suspensión una .causa- de incompatibilidad.

En primer término, carece de fundamento la tesis de que el ejercióo
de la función parlamentaria no admite interrupción alguna, de tal
manera que toda suspensiún en el desempefio del cargo debería llevar
aparejada la extinción de la n:presentación parlamentaria. Sea buficiente
señalar. al respecto, que el propio Reglamento de la Asamblea de
Cantabria.en sintonía con lo dispuesto en los Reglamentosdcl Congreso
y del Senado. contempla expresamente la situación de suspensión de los
Diputados en sus dere"hns y deberes parlamentarios por causas divesas,
entre ellas precisamente, como antes quedó dicho. la de que una
!'entencia firme condclT3toria lo comporte (art. 19.1 y l del RC.f!lamcnto·
de Cantabria; cfr. arto 21.2 Rgto. del Congreso. y arts. 22, IOJ y·I02 Rgto.
del Senado).

En segundo término, aunque l;I pena de suspensión de cargo pübJíco
implica siempre la imposibilidad de obtener otro de funciones análogas
durante el tiempo de la condena (art. 38 c.P.). y. por e110. constituye una
causa de inelegibiHdad en nuestro Derecho, en los términos expuestos en

;
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nuestras Sentencias 80/1987 y 158!J991, no puede admItirse la aplica
ción extensíva del arto 160 LO.R.E.O. que propugnan las partes
recurri4a y coadyuvante, imponiendo «la renuncia» del escaño a todo
aquel Diputado que se vea sometido a una condena penal generadora de
¡nelegibilidad, puesto que, ante el silencio de la ley electoral al respecto.
no cabe Jl posibilidad de interpretar extensivamente la formulación lepl
de las causas- de inelegibilidad (STC 28/1986), sino que es precISO
proceder a una integración a partir de. otros preceptos aplicables
con arreglo al sentido de fa institución. y de los fines que procura
(STe. 51/1985). Y._ en este: sentido, es indudable Que hay que tener en
cuenta, tanto las previsiones del Código Penal, que sólo anudan la
perdída del cargo público a las -penas de extrañamiento y confinamiento
y a las privativas de libertad por tiempo superior a doce años (arts. 45
y 46 c.P.), pero no respecto de otras penas, a las que sólo asocia la
suspensión del cargo (art 47 c.P.), como las del Reglamento de la
Asamblea de Cantabria, que distingue -como antes se dijo- entre las
decisiones judiciales que acuerdan la pérdida de -la condición de
piputado regional, de las Que sólo comportan la suspensión o implican
la imposibilidad temporal de ejercer la función parlamentaria (arts. 20. I
Y 19.1 R.A.R.e.. respectivamente). En consecuencia. sólo en el primer
supuesto se pierde el escaño. puesto que. en el segundo. como es el caso
que ahora nos ocupa. el, Diputado queda suspendido de sus derechos.
prerrogativas y deberes parlamentarios. Por ello, la interpretación q~e en
el presente caso·ha hecho el. Presidente de la Asamblea Regional de
Cantabria de lo dispuesto en el art.- 20.1 del Re¡lamento de la Asamblea
ha de considerarse como extensiva. infundada y contraria al art. 23.'2 de
la-C.E. .

En, otro orden de cosas; además,. el. derec:hoconstitucional de los
titulares.de cargos de representación política a permanecer.en ellos
solameqte puede ser extinguido. en virtud del art. '23:2. por las causas
y de acuerdo con los procedimientos l~lmenteprevistos (STC 28/1984
antes citada), por lo que. en cualqUier caso. en el supuesto ahora
enjuiciado no se siguieron los trámites previstos por el art. 160
LO.R.E.G. y sus eonoordantcs,del Reglamento de la Asamblea Regionat
de Cafttabria (especialmenre- sus arts. 17 y 46). En efecto. la existencia
de una hipotética situación de incompatibilidad con 'arreglo a tales
preceptos no puede ser efectuada- unilateralmente por.la Presidencia de
la- Asamblea, baya oído o no a la Mesa y a Ja Junta de Portavoces. Esta
tarea q4Cda reservada,' a-una ComiSión Parlamentaria. Que en la
AsambJea Cántabra es la del Estatuto del Diputado, la cual además
queda relegada a unas atribuciones de mera propuesta, pues el Regla·
mento-dela Asamblea de Cantabría reserva al Pleno la declaración final
de incompatibilidad. que constituye al afectad9 en la obligación de optar
o de renunciar al escaño, por lo Que. aun si los preceptos legales en vigor
.hubieran. ~nfigurado a la pena de suspensión de cargo ~úblico como
una causa de incompatibilidad generadora del cese del Diputado. y no
de su mera suspensión. el acto impugnado hubiera sido nulo por
prescindir de los trámites esenciales del 'procedimiento legalmente
cstablecid~ para declarar e~te típo de incompatibilidades.

3228 .; Sala Primera. S.Ít't!1lcia 8/1992, d./ó de .nero. Recurso tI.
amparo 1.809/1988. Contra Real Decreto 518/1987. deIS
de abril, sobre prestación de servicios mínimos. Vulnera·
dón del derecho a la huelga.

la Sala~mera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García·Mon y
Gonzá~ez-Regu~ral, don Jesús Leg~inaVilla, don Luis López Guerra y
don V,centeGlmeno Sendra. Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ef recurso de amparo: núm. 1.809/1988, interpuesto por la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. representada por la
Procuradora de los Tribunales dóña Isabel Cañedo Vega y asistida del
Letrado ~on Enrique Lil!o Pérez, contra el Real Decreto 518/1987. de
15 de abril. sobre prestación de servicios mínimos por «Unión Eléctrica,
Fenosa, Sociedad Anónima». y contra la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 24 de' junio de 1988.' Han comparecido el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado.

Ha .sido Ponente el Magistrado don Jesús' Leguina, Villa. quien
expresa el parecer de la Sala.

l. .Antecedentes

l. Doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación de la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. interpone el llde
noviembre de 1988 recurso de amparo contra el Real Decreto 518/1987.

BOE núm. 38. Suplemento

4. Resta por examinar, finalmente. si la resolución del Presidente
de la Asamblea Regional de Cantabria, en la que comunicó a la Junta
Electoral que el hoy recurrente había perdido la condición de Diputado,
vulnera los derechos a la igualdad (art. 14 C.E.). a obtener la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C:E.) yal Juez ordinario predeterminado por
la Ley (art. 24.2 C.E.). Estas al~ciones han de ser rechazadas•. puesto
que, de una parte. no cabe apreciar infracción del derecho a la igualdad
dado que los supuestos aportados como término de compa-ración por el
hoy recurrente, si bien se refieren a supuestos de suspensión en el
ejercicio de las funciones parlamentarias ae.ordadas por el Presidente de
la Asamblea Regional de Cantabria, tenian por causa situaciones de
hecho csencíalmente distintas. De otra parte, también carece de funda- ~
merito la aducida infracción del artículo 24 de la' C.E., puesto que, en
modo alguno la da;isión ahora impugnada puede considerarse dictada
en ejecución de la condena penal, lo que ya había sido efectuado por
acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 13 de junio de J988.

5. Es preciso determinar finalmente el alcance que la concesión del
amparo comporta. Pues bien. para 'el otorgamiento del amparo soliciM

•

tado es suficiente. de acuerdo con las pretensiones del actor, con la
anulación de la resolución del Presidente de la Asamblea Regional de 
Cantabria declarando su cese como Diputado, habida cuenta de la
suspensión cautelar decretada en el curso de este proceso. La declaración
de su' derecho, cuya utilidad podría resultar cuestionable dada la
expiración de la ICJislatura y la celebración de nuevas elecciones puede,
no obstante. surtir efectos; por lo Que procede pronunciarla como
hicimos en la STC 28/1984.

FALLO

En atención a todo lo' expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE" LE CONFtERELA CONSTtTUCIÓN DE LA NACiÓN
esPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y,.en consecuencia:

1.0 Anular la resolución del Presidente de la Asamblea de Canta
bria de 21 dejulío de 1988. en cuanto declaro que el señor Vallines Díaz
habia perdido la condició:n de Diputado regional.

2.° Declarar el derecho del actor a no ser removido de su cargo por
causa de las penas accesorias de supensión de cargo público y de
suspensión del derecho de sufragio impuestas por la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Huesca de 4 de diciembre de 1984.

. Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y González
Rcgueral.-Jesús leguina Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno
Sendra.-Firmado y rubricado.

de 15 de abril. sobre prestación de servicios mlmmos por «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con motivo de la huelga prevista,
y la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 29 de junio
de 1988.

2. la demanda se basa en los siguientes hechos:

a) En el marco de la negociación de un nuevo Convenio Colectivo
en la Empresa «Unión Eléctrica- Fenosa, Sociedad Anónima». se
convocó huel~. dictándose el Real Decreto 518/1987. de 15 de abril,
sobre prestaCión de servicios mínimos por «Unión Eléctrica Fenosa,
Sociedad Anónima», «con motivo de la huelga prevista».

El Real Decreto citado dice:

«El servicio público de suministro de energía eléctrica es de carácter
esencial para los intereses ~enerales y, por consiguiente, no puede ser
interrumpido por el ejerciCIO del derecho de huelga.

.Por esta razón. es Imprescindible conjugar el interés general con los
dercchos de los trabaiadores, afectados. adoptando las medidas neceS3M

rías para asegurar el funcionamiento de aquel servicio publico, permi M

tiendo, a la vez. que el ,mayor número posible de estos trabajadores
pueda ejercer su derecho a la huelga.

En su virtud, en apHcación de lo previsto en el arto JO, párrafo
segundo. del Real Decreto--Iey 17/1977, de 4 de marzo. teniendo en
cuenta la Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981,
sobre el recurso de inconstitucionalidad núm. 192/1980, yen particular
el párrafo e), en su apartado segundo, así como la Sentencia de 17 de
julio de 1981 dclmismo Tribunal. a propuesta del Ministro de Industria
y Energía, y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de abril de 1987. dispongo: .

Artículo 1. Las situaciones de huelga que afecten aLpersol',al que
presta sus servicios en "Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima",
para el servicio público de suministro de energía eléctrica en las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara,


